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Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MmlsterlO. a propuesta de la Sección de ASlmtos Oe · 

neraJes, ha acordado conceder a don Higinio García Rollana 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid, 17 de julio de 1968 

ROMEO GORRIA 

llmo:' Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce· 
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce , a don Manuel Hernández 
Ru.tz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaclOn 
Provincial de Trabajo de Almeria sobre concesión de la M€'· 
dalla del Trabajo a don Manuel Hernández Ruiz; y 

Resultando que la «Cofradía de Pescadores de Carboneras» 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Hernández Ruiz. en consideración a 
los méritos contraídos por el propuesto, qUien durante 10b 
setenta años de duro trabajo ha sido ejemplo de honradez v 
aplicación para la población marinera de Carboneras, ponIendo 
de relleve un gran espíritu de abnegación y sacrificio; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la conceslCm de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Hernández Ruiz 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado setenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio €n 
el cumplimiento de los deberes que impone el cletienipeño de 
una profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Manuel Hernández 
Ruiz la Medalla «Al Mérito enel .Trabajo». en su categoria 
de Bronce. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de 1ulio de 1968 por la que se conc~
de la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en su 
categoría de Bronce , a don Miguel Jimeno Hernán 

TImo Sr.: Visto el expediente tramitado por la ' Delegación 
Provin'cial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Miguel Jimeno Hernán; y 

Resultando que la Junta de la Facultad de Farmacia de 
Barcelona ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada recompensa a favor del señor Jimeno Hernán fun 
cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado, quien presta servicios ' sin interrupción 
én dicha Facultad desde 1942, habiéndose distinguido siempre 
por su laboriosidad, disciplina y honradez, asi corno por la 
constancIa y esfuerzo realizado durante su vida de trabajo. 
dedicada al más estricto cumplimiento de su deber; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e inforinó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Jimeno Hernán las 
circunstancias prevenidas en los articulas primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado veintiséis años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimie!1to de los deberes que impone 'el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propusta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Miguel Jimeno . Her
nán la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V. ' l. 'para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid; 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. SU'bsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en ' el Trabaja», en su 
categona d.e Bronce, a don José I4.lvarez Pél·ez. 

limo: Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaClón 
Provmclal de TrabajO de Orense sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Alvarez Pérez ;' y 

.Resultando que el Ayuntamiento de Cortegada (OrenlSe) ha 
sollcltado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Alval'ez Pérez, en atención a lOS mé
ntos que concurren en el propuef;to. quien ingTesó é'011l0 Auxi
har de Secretaría del citado Ayuntamiento en el año ';921 fué 
ascendienao sucesivamen ', € l1asta rt lcanzar la cateo oría de 
Oficial primero, que desempeña actualmente. durante'" los cua
renta y seis años de servicios prestados a dicha Corporación ha 
puesto siempre de relieve sus ejemplare~ dotes de funcionario 
su competencia . . honradez, afán y esmero en su trabajo que le 
han IJel'mJtlQo c llmpllr su cometido con plena eficacia: 

Resultando que reunida la Junta Consulti\'a de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida ' 

Considerando que procedé acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Alvarez Pérez las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero. cuarto y 
11 d~l Re~lamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han .Justlf¡cad~ cuarenta y seis año~ de servicios laborales pres
tados con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumpllmlento de los deberes que impone el desemppño de 
una profesión út~I , habitualmentE' ejercida; 

VIstO el refendo Reglamento de 21 de septiembre .:te 1960, 
Este Mllllsteno. de conformidad con el dictamen de la men

ClOnada Junta Consultiva y a pro-puesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don José Alvarez Pérez 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Bronce. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de julio de 1968 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Sub~ecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de Julio de 1968 por la que se conce
de la 1!fedalla «Al Mérito en el TrabajO», en su 
categorza !te Bronce a dmIa Josefina Pillado Chan
trés. 

TImo: Sr.: Visto ~I expediente tramItado por la Delegación 
Provmclal de TrabaJO de Madnd sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Josefina Pillado Chantrés ; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Osram» ha so
licitado de este ~inisterio la concesión de la citada recompen
sa a favor de dona Josefma Plllado Chantrés. en atención a los 
cincuenta años de servicios ininterrumpidos prestados por la 
propuesta e~ dicha Empresa en la que ha alcanzado la catego
ría de Ohclal . de pnmera del Grupo Administrativo. habIendo 
a~reditado en su dil~tada v~da de trabajo una gran competen
CIa, labonosldad y ejemplandad en el cumplimiento de sus de
beres; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida: 

Considerando que procede acceder a la concesIón de la 
Medalla solicitada por concurrir en la ' señora Pillado Chantrés 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto 
se han justifi~ado cincuenta añ0s de servicios laborales pres
tados con caracter eJemplar Y una 'conducta digna de encomio 
en el cumpllmlento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión. útil, habitualmente eJercida; 

VIstO e~ !-,efe~ldo Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MlIllsterlO, de conformIdad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
t.os Generales. ha acordado concedf'r a doña Josefina Pill ado 
Ch~ntrés, la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
gana de Bronce. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de juho de 1958. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se conce
de la 1!fedalla «Al Mérito en el Trabajo» , en su 
categorza de Bronce. a don Pedro Palmer Albertí. 

Il:z¡o: Sr.: Visto .el expediente tramitado por la Delegación 
ProvlIlclal de TrabaJO de Baleal'es sobre concesión 'de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Palmer Alberti; y 
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Resultando que la «Compañia Transmediterránea» ha so
llcitado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a !avor del sefior Palmer Alberti, en consideración a los méritos 
cont.raídos por el propuesto, quien ingresó en la citada Com
pañia ' en el afio 1920, como . tercer Maquinista, ascendió a be
gundo en 1920 y a primero en 1939; por su competencia efica
cia y lealtad, en el afio 1941 pasó a los Servicios de InspecCión 
de Buques; en el afio 1947 fué nombrado primer Maquinista 
Inspector y Jefe de los talleres d.e reparación que tiene la Com
pafifa . en Palma de Mallorca, destacando en tan dilatado pe
riodo de vida laboral por su constante laboriosidad y riguroso 
cumplbniento de sus deberes profesionales; . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento ' de la Condecaración e informó favora.
blemente la petición deducida; 

. Considerando que ' procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Palmer Alberti las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado cuarenta y ocho años de servicios laborales 
prestados eon carácter ejemplar y una conducta digna de en
corri iO en el cumplimiento de los deberes que iInpone el des
empeño de una profesión útil, habitualmente ejercida, . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidllid con el dictamen de la men

cionllida Junta Consultiva y a 1>T<)pusta de la Sección de AsUil
tos Generales, ha acordado conceder a . don Pedro Palmer Al
berti la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

MJNISTER·IO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 29 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimifmto a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.597, promovido por don Antonio Lores 
Fresquet contra resolución de este Ministerio de 
13 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-llidminlstrativo núme
ro 17.597, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don An
tonio Lores Fresquet' contra resolución de este Ministerio de 
13 de abril de 1965, se ha dic&ado con fecha 29 de marzo último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar a la alegación de inllidmlsibil1-
dad formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y 
declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Antonio Lores Fresquet 
contra las resoluciones del Ministerio de Industria de diez de 
julio de mil novecientos sesenta y tres y trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco sobre intervención oficial de la 
cantera «Carlitos», sin hacer imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y. firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispon~r que se 
cumpla en sus propios términos la referída sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29. de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.651, promovido por el Dr. Karl Thomae 
G. M. B . H. contra resolución de este Ministerio 
de 31 de marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.651, interpuesto ante· el Tribunal Supremo por el Doctor 
Karl Thomae G. M. B. H. contra resolución de este Ministerio 
de 31 de marzo de 1965, se ha dictado sentencia c'on fecha 20 de 
ma.yo de 1968, c~a parte dlsposlt1vaes como 'sigue: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso promOVido en nom
bre de Doctor Karl Thomae G. M. B. H. contra las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial de diecinueve de Junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro y treinta y uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos' absolver y absol
vemos a la Administración demandada, declarando aJustllidas a 
Derecho las mencionadas resoluciones, sin expresa imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» e insertará en la cColección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, .ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estllido». 

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . . 29 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In~ 
dustria de Alicante por la que se 'hace público 
haber sido otorgado el permiso de investigación 
que se cita. . 

El Jefe de la Delegación del Ministerio de Industria en la 
Provincia' de Alicante hace saber: Que ha sido otor¡ado el 
siguiente permiso de investigación, con expresión de ntunero. 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal: 
2.324. <<Talia». Sa.l gema. 28. Pinoso. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenllido en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Lérida por la que se decla
ra de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
que se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica 
autorizada por esta Sección de Industria en esta fecha y cuyas 
características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 75 de linea C. H. Popular 
a S. E. Bellpuig. . 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Bellpuig. 
Final de la' línea: E. T . «Masias de Seana». 
Tensión: 11.000 V. 
Longitud: 390 m. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T. «Masias de Seana».· 
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVa. a 11.000/330-220 V. 
Referencia: D.-1.400. 

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidllid pÚblica de la instalación eléctrica men~ 
clonllida a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectllidos, así como de la impo
sición de servIdumbre de paso de energia eléctrica. 

Lérida. 29 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria.-
7.946-C. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas de las 
Delegaciones Provinciales de Industria de Sevilla, 
Huelva y Badaipz por la que se hace público haber 
sido otorgadas los permisos de investigación que ~e 
mencionan. . 

Los Jefes de las $ecclones de Minas de las Delegaciones del 
Ministerio de Industria de las provincias de Sevllla, Huelva y 
Badajoz hacen saber que por el ilustrísimo señor Director general 
de Minas han sido otorgados con fecha 29 de julio de 1968 los 
si~uientes permisos de investigación minera, con expresión de 
numero. nombre, mineral. hectáreas y término municipal: 

7.004. «Río». Hierro. 43.177. Almadén de la Plata, El Pedroso, 
Real de la Jara y Cazalla de la Sierra (Sevilla) ; Santa 
Olalla de Cala (Huelva) y -Monesterío (Badajoz). 

14.201. «Segunda Ampliación a Pilar». Hierro. 2.444. Niebla, . Vi
llalba del Alcor y Paterna del Campo (Huelva). 


